
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO    137/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: AM-002/2020 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

  
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
  
 Mediante Orden 1747/2015, de 10 de septiembre, de la Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad, se adjudicó el acuerdo Marco de “ACOGIMIENTO RESIDENCIAL EN 
HOGARES DE MENORES DE 0 A 18 AÑOS ATENDIDOS, CON CARGO A LA DIRECCION 
GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD”, que finaliza, tras la correspondiente 
prórroga, el 30 de septiembre de 2019. Con posterioridad, el 26 de diciembre de 2017, se 
adjudicaron y formalizaron los contratos derivados actualmente vigentes del precitado Acuerdo 
Marco, cuyos plazos de ejecución se establecieron entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre 
de 2019. 
 Se entiende por Acogimiento Residencial la modalidad de atención a menores con medida 
de protección, de guarda o tutela, adoptada por la Comisión de Tutela del Menor o por decisión 
judicial, de modo temporal, en tanto se promueve su integración social y/o familiar. Constituye una 
alternativa cuando han fracasado o resultan inviables, los apoyos o actuaciones para mantener al 
menor en su medio familiar de origen, en los términos establecidos por el artículo 172 del Código 
Civil. Se trata, por tanto, de acoger a menores en recursos residenciales, en tanto se promueve su 
integración social y/o familiar. En algunos casos, el menor retornará a su núcleo familiar, en otros se 
promoverán otras alternativas familiares, como el acogimiento familiar o la adopción y, en otros, la 
finalidad de la intervención irá encaminada hacia la independencia del menor al llegar a la edad 
adulta. 
 Las plazas adjudicadas en el presente Acuerdo Marco, una vez contratadas en virtud de los 
contratos que de él se deriven, quedarán integradas dentro de la Red de Centros de Protección de 
menores, dependiente de la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  
 

Por todo ello, en virtud de lo que establece el artículo 116, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del Acuerdo Marco, denominado: “ACOGIMIENTO 

RESIDENCIAL EN HOGARES DE MENORES DE 0 A 18 AÑOS ATENDIDOS, CON CARGO A LA 
DIRECCION GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD”, a propuesta de la Dirección 
General de Infancia, Familias y Natalidad cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 
Fecha 
 
 
 

11 de febrero de 2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES,  FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio, BOCM de 16/07/2015) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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